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E l ab rigo  conveniente y el ev ita r enfriam ientos repentinos son p re 
cauciones que ale jarán  m uchos cólicos p recurso res de la enferm edad.

El cuidado m as im portan te  de lodos, es el que se refiere á  los alim en
tos y  á las beb idas. Se deben p roscrib ir toda clase de alim entos que son 
notoria ó fácilm ente ind igestos, ya  de un modo absolu to , ya  p rin c ipa l
mente con relación á cada individuo en p articu la r. L as f ru ta s  en m a la  
sazón y  tod a  clase de alim entos de m ala calidad  ó averiados se encuen
tran  en el p rim er caso, es decir que p a ra  lodo el m undo son dañosos: las 
frutas jugosas y difíciles de d ig erir  como el pepino, el melón y la san d ia , 
las v e rd u ras  c ru das , a lg un as  aun cocidas, como ios p im ientos y los to 
m ates, y  las loches, son alim entos p a ra  todos peligrosos y solo perjud ic ia
les de un modo indudable p ara  las personas delicadas.

La regu laridad  en las horas de com er y solo cuando  el apetito  a v isa ; 
el u sar los alim entos cu la cantidad o rd in a ria  y p ru d en te ; el no b eb e r 
agua ni bebidas frías, ni menos heladas, que puedan  p e rtu rb a r  una d i
gestión incom pleta, son reglas que no se deben olv idar. Conviene un poco 
de vino en las com idas, á los personas acostum bradas á beberlo : fuera de 
este caso el vino y m as aun el aguard iente y  el rom , deben d e s te rra rse  
con rigor. E l té y el café pueden ser útiles p a ra  favorecer la digestión en 
p ersonas acostum bradas.

Todas las clases de la sociedad pueden y deben seguir estos p re cep 
tos, que los ricos asi como los pobres pueden a rreg la r y acom odar á sus 
medios y á sus hábitos. En todas las fam ilias deben se r los niños objeto 
de la m ayor solicitud y v ig ilancia, porque su delicadeza é im prev isión  
son proporcionadas á lo corlo de su  edad.

El ejercicio ordenado y metódico del cuerpo, asi como de las  fa c u lta 
des intelectuales, es decir la vida o rd inaria , con tal que sea a rreg lad a , no 
debe a lte rarse  por nad ie; y todos deben huir cuidadosam ente de toda pa
sión v io lenta, especialm ente de la ira  y de la lu ju ria , que traen  en pos 
de si los a taques mas violentos.

Si el pensar en ¡a escasa proporción de los acom etidos no fuera  b a s
tan te  p ara  tranqu iliza r á  los tím idos; si no confiaran tam poco en la ob
servancia de las reg las apun tadas, todavia pueden encontrar m otivo de e s 
peranza en las consideraciones sigu ien tes.

No a taca  el cólera á sus v íc tim as de un m odo súbito  ó im prev isto : los 
casos que se llam an fulminantes son tan pocos, que h ay  m uchos médicos 
que han visitado á cen tenares los coléricos en varias epidem ias y  no han
Víalo un  solo caso  fu lm inante .  Las estadísticas recogidas en los pa íses  m as
adelan tados y especialm ente en F rancia y en In g la te rra , com prensivas de 
m iles y m iles de hechos, p rueban que en casi todos los acom etidos (mas 
del 95 por 109) precede al a taque de có lera lo que se llam a colerina, ó 
sea la d ia rrea  p recurso ra  del cólera, accidente tan  poco molesto, que sor 
infinitas las personas que lo descuidan; y tan tra ido r y te rrib le , que es n a 
da menos que el p rim er periodo de la enferm edad trem enda. A hora bien: 
esta d ia rre a , asi como toda clase de accidente súbito  relativo  á los ó rga
nos digestivos principalm ente, nunca deben d esatenderse , y son por punto 
general perfecta y fácilm ente curables, ó lo que es igual: el cólera es muy 
curarle en su prim er periodo en la inm ensa m ayoría de los acom etidos.

El agua tem plada en abundancia , que facilite el vómito en caso de in 
digestión, m as ó menos reciente; la privación com pleta de toda clase de 
alim entos; la perm anencia en cam a con abrigo  y medios eficaces de ca le 
facción (ropas de lana, botellas, ladrillos ó sacos llenos de salvado, calien 
tes, friegas secas dadas con la mano ó con un paño de lana , etc .); el uso 
de infusiones de té, de lila, de hojas ó flores de naran jo , de m anzanilla , 
con algunas golas de aguard ien te , de rom , ó del esp íritu  (tin tu ra  alcohó
lica) de alcanfor, del S r. Hoffraan, son los medios que se deben poner en 
p ráctica , m ien tras llega el médico, único que debe y puede juzgar a c e r
tadam ente de la conveniencia ú oportunidad de otros medios m as efi
caces.

Por últim o, y con el objeto de que tan  im portan te auxilio no falte  en 
parte alguna, la Ju n ta  ha pedido y el lim o; Sr G obernador de la p rov in 
cia ha ordenado á los A yuntam ientos de la cap ita l y de los pueblos quo 
cum plan con la m ayor p rem u ra  con la ley v disposiciones superio res, en 
las cuales se previene y m anda que haya en todas parles facultativos con
tratados para  la asistencia g ra tu ita  de los m enesterosos, p roporcionados 
en núm ero y dotación á  la im portancia de los pueblos.

Tales son los consejos y prevenciones que la Ju n ta  estim a oportuno 
d irig ir al público, segura de su utilidad y g rande in terés, asi en tiempo 
de pestilencia, como en épocas de salud, tal cual como por la m ise rico r
dia del Señor gozam os.

G ranada 15 de O ctubre  de 1 8 0 5 .— V s c e s s i e  C sanae-M eirá® .— ¡N i
c o l á s  de  AwiilíJ.— Cresas.

la Junla en ses ión  del dia 1 7  del que rige.
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l a  Divina P rov idencia lia lib rado  á  esla  p rovincia de la  epidem ia del 
«o lera  asiático, que ha a tac ad o  v a ria s  c iudades y com arcas de E spaña , 
después de h aberse  desarro llado  en las costas de E gip to , Constantinopla y 
o tro s  varios puertos italianos y  franceses del M e d ite rrá n e o : sea  pues 
n uestro  p rim er deber tr ib u ta r a l Altísim o el testim onio de nuestra  g ra t i 
tud  por tan  insigne beneücio.

L a  gradual dism inución de la  intensidad de la ep idem ia , que existe 
por fortuna á m uchas leguas de nosotros, y lo adelantado de la estación 
de otoño, durante la cual y en el invierno nunca ha hecho en nuestro país 
estragos notables ni se ha propagado considerab lem ente, son motivos que 
n o s  hacen confiar con g randes fundam entos en que por esla  vez nos v a
mos á  ver libres de su invasión.

L a Ju n ta , sin em bargo , a ten ta  siem pre á cu idar, en el circulo de sus 
•atribuciones, del precioso don de 1a salud pública , ha  propuesto á  la A u
toridad superior de la  provincia v arias  m edidas de im portancia , encam i
nadas á conseguir aquel altísim o objeto.

Pero (odas esta s  m edidas y o tras m uchas ya d ispuestas p a ra  adop
ta rse  en el caso de una invasión, que no es p robable, perderían  su princi
pal u tilidad , si la conducta  prudente del público no coadyuvara  con deci
siva eficacia p ara  conjurar el peligro.

En todas épocas es, con efecto, la mejor g a ran tía  de salud una vida 
•sobria y m origerada; y es seguro  que la inm ensa m ayoría de enferm e
dades que afligen á la hum anidad son consecuencias funestas y m as ó 
menos inm ediatas del olvido de los p recep tos de la higiene, ciencia que 
enseña á conservar la salud. Mas si esto  sucede en todos tiempos y o ca
siones; si, por m as que no siga siem pre el castigo á la falla in s tan tán ea
m en te , la ru ina  de nuestro  cuerpo de esta suerte  so ace lera  v  se consu
m a; en tiempos do epidem ia la consecuencia puede ser inm ed ia ta , y el 
castigo de la enferm edad re inan te  suele segu ir á la fa lla  como la som bra 
al cuerpo .

Eslrem ccense de pánico te rro r las m uchedum bres tan  solo al oir el 
•fatídico nom bre de «cólera,»  em pero una sencilla reflexión b a s ta  para  
a le jar exagerados tem o res. Todo el mundo sabe que la actual epidem ia 
es en España menos g rave  que la de 185 i  y  que la  de 1854 y 5 5 . En 
esta  ú ltim a, de la que se recogieron y conservan datos estad ísticos, la 
enferm edad recorrió  todas las provincias del Reino y  pasaron  de cinco 
mil las poblaciones a tacadas. A pesar de esto , solo una persona por cada
1G ó 17 s u f r ió l a  enferm edad , y  a travesa ron  im punem ente  la  epidem ia
m ucho m as de quince millones de hab itan tes. V éase, pues, que no es tan 
g rande el peligro como la  m edrosa imaginación se  complace en abultarlo .

Sujetem os n uestra  conducta á los siguien tes p receptos higiénicos,- y 
d e  este modo dism inuirem os el ya por sí pequeño riesgo de contraer la 
•enfermedad.

C uídese con el m ayor esm ero de la  lim pieza en las ca lles , co rra les , 
establos, letrinas y albañales: todo lo que d isgusta a l olfato es dañoso. 
L a  ventilación ó sea la limpieza del aire que se resp ira  en las habitacio
n es , y especialm ente en los dorm itorios, es de p rim era  im portancia . E l 
a ire  penetra en nuestro  cuerpo continuam ente, y  es su im pureza constan
te am enaza p ara  la salud: si cuidam os de no com er ni beber lo que no 
•está lim pio, todavía debem os huir mas de re sp ira r aire sucio.

Cuando h aya  en u na  casa g raves m otivos p a ra  que se a lte re  el aire 
(enferm edad ó m uerte  de hom bres ó an im ales, remoción de estiércoles, 
limpieza de com unes, e tc .)  no basta  renovar el a ire , es m enester des
tru ir  en él lodo resto  de inm undicia por m edio de las fum igaciones, que 
se obtienen fácilm ente del siguiente modo. En una vasija ancha de b a r
ro se pone una onza de peróxido de m anganeso y cuatro de sal común, 
todo mezclado y en polvo: se derram an  poco á poco, agitando la mezcla 
de vez en cuando, dos onzas de aceite de vitriolo (ácido sulfúrico) m ez
clado p rev iam ente , suponiéndolo concentrado, con o tra tan ta  cantidad de 
ag ua  (esla  m ezcla la debe h acer una persona inteligente p a ra  ev ita r que
m aduras, pues el ácido sulfúrico es un líquido sum am ente co rrosivo .) E l 
gas purificador llam ado cloro  se desprende, y la fumigación se rep ite  
cuantas veces sea necesario  p a ra  destru ir las sustancias dañosas que in
ficionan la atm ósfera, em pleando al efecto cantidades proporcionadas (1) 
de los ingred ientes, con arreg lo  á la capacidad de las h ab itac io n es ; te
niendo estas cerradas duran te  la  operación que necesita algunas h o ras , y 
sin gente, si es posible, porque el cloro eu cantidad no tab le  es dañoso 
p a ra  la resp iración . 1

(1) tas espresadas pueden bastar para una habitación de regular altura, de 20  pies de 
largo y 10 de ancho.

E l ab rigo  conveniente y el ev ita r enfriam ientos repentinos son p re 
cauciones que a le jarán  m uchos cólicos p recurso res de la enferm edad.

El cuidado m as im p ortan te  de lodos, es el que se refiere á los alim en
tos y  á las beb idas. Se deben p roscrib ir toda clase de alim entos que son 
notoria ó fácilm ente ind igestos, y a ;d e  un modo absolu to , ya  p rin c ipa l
mente con relación á cada individuo cu p articu la r. L as f ru ta s  cu m a la  
sazón y  toda clase de alim entos de m ala calidad  ó averiados se encuen 
tran  en el p rim er caso, os decir que p a ra  lodo el m undo son dañosos: las 
frutas jugosas y difíciles de d ig erir  como el pepino, el melón y la san d ia , 
las v e rd u ras  c ru das , a lg un as  aun cocidas, como los p im ientos y los to 
m ates, y  las leches, son alim entos para  todos peligrosos y solo perjud ic ia
les de un modo indudable p ara  las personas delicadas.

La regu laridad  en las horas de com er y solo cuando  el apetito  a v isa ; 
el u sa r los alim entos en la can tidad  o rd in a ria  y p ru d en te ; el no b eber 
agua ni bebidas frías, ni m enos heladas, que puedan  p e rtu rb a r  una d i
gestión incom pleta, son reglas que no se deben olvidar. Conviene un poco 
de vino en las com idas, á los personas acostum bradas á beberlo : fuera de 
este caso el vino y m as aun el aguard iente y  el rom , deben d e s te rra rse  
con rigor. El té y  el cafó pueden ser útiles p a ra  favorecer la digestión en 
p ersonas aco stu m b ra d as .

Todas las clases de la sociedad pueden y deben seguir estos p re cep 
tos, que los ricos asi como los pobres pueden a rreg la r y acom odar á sus 
medios y á  sus hábitos. En todas las fam ilias deben se r los niños objeto 
de la m ayor solicitud y v ig ilancia, porque su delicadeza é im prev isión  
son proporcionadas á lo corto de su  edad.

El ejercicio ordenado y metódico del cuerpo, asi como de las  facu lta 
des intelectuales, es decir la vida o rd inaria , con tal que sea a rreg lad a , no 
debe a lte rarse  por nad ie; y todos deben huir cuidadosam ente de toda pa
sión v io lenta, especialm ente de la ira  y de la lu ju ria , que traen  en pos 
de si los a taques mas violentos.

Si el pensar en la escasa proporción de los acom etidos no fuera  b a s
tan te  p ara  tranqu iliza r á  los tím idos; si no confiaran tam poco en la ob
servancia de las reg las apun tadas, todavía pueden encontrar m otivo de e s 
peranza en las consideraciones sigu ien tes.

No a taca  el cólera á  sus v íc tim as de un m odo súbito  é im prev isto : los 
casos que se llam an fulminantes son tan  pocos, que hay  m uchos médicos 
que han visitado á cen tenares los coléricos en varias epidem ias y  no hanVíalo un  solo caso  fu lm inante .  Las ostadLtíeas  recogidas cu los pa íses  m a s
adelan tados y especialm ente en F rancia y en In g la te rra , com prensivas de 
m iles y  m iles de hechos, p rueban  que en casi todos los acom otidos (mas 
del 95 por 109) precede al ataque de có lera lo que se llam a colerina, ó 
sea la d ia rrea  p recurso ra  del cólera, accidente tan  poco molesto, que son 
infinitas las personas que lo descuidan; y  tan tra ido r y te rrib le , que es n a 
da menos que el p rim er periodo de la enferm edad trem enda. A hora bien: 
esta d ia rre a , asi como toda clase de accidente súbito relativo  k los ó rga
nos digestivos principalm ente, nunca deben d esatenderse , y son por punto 
general perfecta y fácilmente curables, ó lo que es igual: el colera es muy curable en su prim er periodo en la inm ensa m ayoría de los acom etidos.

El agua tem plada en abundancia , que facilité el vómito en caso de in 
digestión, m as ó menos reciente; la privación com pleta de toda clase de 
alim entos; la perm anencia en cam a con abrigo  y medios d icaces de ca le 
facción (ropas de lana, botellas, ladrillos ó sacos llenos de salvado calien 
tes, friegas secas dadas con la m ano ó con un paño de lana , etc .); el uso 
de infusiones de té, de lila, de hojas ó flores de naran jo , de m anzanilla , 
con algunas golas de ag uard ien te , de rom , ó del esp íritu  (tin tu ra  alcohó
lica) de alcanfor, del S r. H ollinan, son los medios que se deben poner en 
p ráctica , m ien tras llega el médico, único que debe y puede juzgar a c e r
tadam ente de la conveniencia ú oportunidad de otros medios m as efi
caces.

Por ú ltim o, y con el objeto de que tan im portan te auxilio no falte  en 
parte alguna, la Ju n ta  ha pedido y el limo;. Sr. G obernador de la p rov in 
cia ha ordenado ;i los A yuntam ientos de la cap ita l y de los pueblos que 
cum plan con la m ayor p rem u ra  coa la ley v disposiciones superio res, en 
las cuales se previene y m anda que haya en todas partes facultativos con
tra tados para la  asistencia g ra tu ita  de los m enesterosos, p roporcionados 
en núm ero y dotación á  la im portancia de los pueblos.

Tales son los consejos y prevenciones que la Ju n ta  estim a oportuno 
d irig ir ai público, segura de su utilidad y g rande in terés, asi en tiempo 
de pestilencia, como en épocas de salud, tal cual como por la m ise rico r
dia del Señor gozam os.

G ranada 15 de O ctubre de 1 8 0 5 .— Vicente G-uarncrio.—Ni
colás de AwáSa.—Jisaaa Creas.

Aprobado unánimemente  por la Junta en ses ión  del dia 1 7  del que rige.
Granada 1 8  de Octubre de 1 8 6 5 .

e ;
El Presidente,

Pn e n io t ) e £  c / l i l o a s o .

El Secretario, 
oIPha tierno de i  cAo mo,

Imprenta de Zamora.
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